
NUM. 297.—SABADO 14 DE DICIEMBRE DE 1901.

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1.° Laa leyes obligarán en la PeninsBla, Ula» 

Baleares y Canarias, á loa veinte diaa de en promulgación, si 
en ellas, no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia en que termina lá insePsión* de la ley en la 
OfKtta oficial.

Art, 2,“ La ignorancia de 1^8 leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. S," Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Códiyo cioil vi^snicy.

^al decreto de 36 de Abril de 1800, — Art. 23, Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los miamos así w-mo los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reiptegrar- 
■e del rematante, si lo hubiere, del importe total do loa refe
ridos gastos, de cuyo cargo eon, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. 8.”

suscirtí»éróN PARTICULAR

Es Cós DO BA f iwetiK
Un mes.............................. 3
TrimOBtro.......................... 8 26
Seis meses....................... 16 60
Unaño............................. 38

Fuera de Córdoba FaMtéa

Un mes.......................... 4
Trimestre......................... 1126
Seis meses......................  22 60
Un alio............................45

Ifútaero suelto, dO céntimos de peseta.
Se publiait todua toa día», exeapta Iba Domingo*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe señoras 
Alcaldes y Secretarios reciban este BotaTÍN dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

, "“ Leye^rdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Bolshnct Oficales se han de remitir al Jefe politico nepec 
^^^<’' W «’hdneto se pasarán á los editores de los mea- 
donados periódicos*

(Ordenes de 2 de Abrii; de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
^«““«^o»: cuidarán'bajo ra m'¿ estrecha res- 

ponsabilidad, de conservar loe números de este Boletín, coleo- 
clonados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada a fió.

Advertencia. Conforme con la condición A» del pliego 
que ha servido do base pava la subasta, no se inserterá ningún 
^cto ó anuncio que sea á instancia de parte sm que abonen 
los interesados el importe de su.puhliqación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parts de ella y la 
venta de números aueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PresiiÍEiicia del Consejo de Ministros
{Gaceía del día 12 de Diciembre.)
SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 

*® ÍQ- D- g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante «alud.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Industria, Comerciu y Obras públicas

REAL ORDEN
limo Sr.: Vista la instancia que el 

Seemtario de la Compafiia Madrileña 
d.e Electricidad ha elevado por con
ducto del Gobernador civil de esta 
provincia en 29 de Noviembre próxi
mo pasado, haciendo observaciones 
relacionadas con la manera de fun
cionar el contador sistema Aron, y 
en su virtud soiíciíando que no se la 
obligue ú cumplir lo preceptuado en 
Beal orden de 26 de Septiembre últi
mo, y estudiados con gran deteni
miento los fundamentos alegados por 
el recurrente^ y también las observa
ciones técnicas hechas à las mismas, 
resulta innecesaria modificación al- 
.guna de lo hasta hoy preceptuado, y 
si de necesidad salvar toda duda que 
puedan tener los suscriptores respec
to do las liquidaciones periódicas â 
Que dé lugar este sistema de contado
res ó cualquier otro de los aprobados;

A virtud de lo expuesto, S. M. el 
^Ey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Beina Regente del Reino, ha tenido à 
men acordar:

l-” Los Verificadores de contador 
e óctrico estamparán en la nota que 
Acilítan á los consumidores como re

sultado de la comprobación de cada 
contador, cuando no. hay motivo para 
desecharlo, las diferencias observa
das, y en su consecuencia, la canti
dad mensual que las Empresas deben 
devolver á partir de la fecha de la li
breta.

2.“ Será obligatoria para todo su 
ministrante la liquidación y abono 
solicitado por el consumidor cuando 
baya transcurrido un afio del ante
rior, ó sea éste baja en su suscrip
ción, cualquiera que sea el tiempo 
transcuraido,

Y de ia propia Real orden Io comu
nico á V. I. para su debido conoci
miento, el del recurrente é inserción 
en la Gaceta oficial. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 9 de Di
ciembre de 1901.— Vülanneva.
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y ConaerCio.
(“Gaceta,, de U de Diciembre de 1901)

Gobierno civil
DE LA 

PROVIWCIA OE CORDOBA

Núm. 3361

NEGOCIADO PRIMERO

El ilustrísimo señor Director gene
ral de Administración, con fecha 11 
del corriente, me comunica que se ha 
concedido plazo de veinte dÍAs» A con
tar desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que las partea interesadas 
en el expediente instruido coa motivo 
dei recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de esta capital, con
tra el acuerdo adoptado por la Dipu
tación provincial el 14 de Octubre 
último, negándose ú reintegrarle la 
mitad de las cantidades abonadas por 
alquiler del edificio de la Audiencia, 
de.sde el 25 de Agosto 1894, puedan 

alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren condu
centes á su derecho.

Lo que 50 publica en cumplimiento 
del art. 25 del Reglamento provisio
nal para la ejecución de la Ley de 19 
de Octubre de 1889,

Córdoba li de Diciembre de 1901. 
—El Gobernador interino, A. del Pa
lacio.

profiocíal lie CSrloía
Núm. 3319

CONTADURÍA

Belación de las cantidades que han 
de recaudarse de los pueblos de esta 
provincia, durante el cuarto trimes
tre de este año, por repartimiento de 
defensa contra la filoxera (art. 12 de 
la ley de 18 de Junio de 1885) liqui
dadas al 30 de Noviembre de 1901.

Afio de 1901.
P«s6tas.

Adamuz 56 92
Aguilar 986 72
Almedinilla 5 08
Añora 11 75
Baena 734 54
Belalcázar 92
Belmez 20
Benamejí 91 71
Cabra 1 680 25
Carcabuey 1.193
Castro del Río 58 70
Córdoba 108 66
Doña Mencia 194 63
Encinas Reales 20 64
Espiel 456 98
Fuente la Lancha S3 44
Fuente Obejuna 61 41
Guijo 16
Hinojosa del Duque 544 82
Hornachuelos 18 90
Iznájar 84 51

Lucena 1.148 47
Laque 14 07
Montemayor 46 97Montilla 1.224 24
Montoro 52 63
Monturque 61 42
Nueva Carteya 76. 90
Obejo 23 26
Palenciana 16 30
Pedroche 86
Posadas 169
Priego 1.485 31
Puente Genil 16 4Z
Rambla 103 68
Rute 663
Santa Eufemia 193 23
Torrecampo 216 82
Villanueva de Córdoba 243 76
Villanueva del Duque 11
Villanueva del Rey 660 03
Villaviciosa 987 94
Vjso 25 72
Zuheros 120 42

13.925 17 
Anos ‘88-89 al 1900.

Adamuz 711 60
Aguilar . 12.334
Almedinilla 239 61Añora 76 37
Baena 9.181 76
Belalcázar 1.150
Benamejí 1.253 97
Cabra 19,753 12
Carcabuey 11.912 60
Castro del Río 1.041 26-
Córdoba 1 358 12
Doña Mencia 2.977 78
Dos Torres 301 34
Encinas Reales • 368
Espiel 6.601 26
Fuente la Lancha 668
Fuente Obejuna 1.273
Granjuela Ttî ñft
Guijo 200 08
Hinojosa del Duque 6.810 26
Hornachuelos 248 86
Iznájar 1.066 37
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Lucena 14.541 67
Luque 176 87
M ontalbán 68 10
Montemayor
Montilla

587
16,303

12

Montoro
Monturque

517
907

14

Nueva Carteya 961 26
Palenciana 
Pedroche

191
1.073

25

Fosadas 2.112 60
Priego 13 879 82
Puente Genil 485 97
Rambla 1.327 67
Rute 11.066
Santaella 36 70
Santa Eufemia 2.416 37
Torrecampo 2.714 60
Valsequillo
Villafranca

125
12

46

Villaharta 93 36
Villanueva de Córdoba 3.577 60
Villanueva del Duque 137 60
Villanueva del Rey 8.060 37
Villaviciosa 12.349 26
Viso 328 10
Zuheros 1.605 26

174.108 76
Años 78-75» y 79-80.

Adamuz 14 97
Aguilar 403 30
Almodóvar a 60
Belalcázar 26 24
Castro del Río 65 28
Córdoba 25 85
Doña Mencía 132 60
Espiel 43 42
Fuente la Lancha 26 72
Hinojosa 296 54
Iznájar 7 89
Montilla 340 17
Monturque 38 96
Pozoblanco 02
Priego 166 78
Rute 466 40
Torrecampo 65 70
Valsequillo 13 20
Villanueva de Córdoba 79 24
Villanueva dél Rey 171 74
Villaviciosa 223 13
Zuheros 60 22

2,652 87
Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de loa Mu
nicipios deudores y á los efectos del 
art, 12 de la ley de 18 de Junio de 
1885.

Córdoba 7 de Diciembre de 1901. 
— El Presidente, Agustín Aguilar- 
Tablada.=Es copia.

GomisiÉn provincial de Góríoha
Circular número 3352

SECRETARÍA

NEGOCÍADO PRIMERO,—ELECCIONES

La Comisión provincial, en su se
sión de 7 del corriente, ba visto el ex
pediente general de las elecciones de 
Concejales verificadas en la villa de 
Espejo el día 10 de Noviembre últi
mo, y el de las reclamaciones formu
ladas contra la validez de dichas elec
ciones; y

Resultando que verificado el esern-

tinio general sin protesta ni reclama' 
ción alguna y hecha la proclamación 
de los elegidos, fué expuesta al pú
blico durante ocho días, en cuyo pe
riodo se presentó un .escrito firmado 
por D. Juan López y veinte electores 
pidiendo la nulidad de la elección, y 
acompañando los siguientes docu
mentos de prueba:

1,® Un acta notarial en Ia que 
consta que D. Amadeo García López 
y D. Antonio Pérez Alcázar, como 
apoderado de D, Antonio Pérez Ma
drona, requirieron al Notario autori- 
zante para que levantara acta de prO' 
testa ante la Junta municipal del Cen
so, no habiendo podido efectuarlo 
porque le fué negada la entrada á di
cho Notario por un guardia munici
pal que se hallaba en la puerta del 
salón donde se verificada la referida 
Junta.

2 .“ Otra acta notarial en 1a que 
se hace constar, á instancia del can
didato D. Amadeo Garcia López, que 
en el resultado del escrutinio en la 
sección segunda del distrito primero 
aparecieron doscientas treinta pape
letas extraídas de la urna,siendo dos
cientos cuarenta y dos el número de 
votantes.

3 .° Otra acta notarial levantada 
en la primera sección del tercer dis
trito, á virtud de requerimiento he 
che por D. Juan José López Espinar, 
de la que resulta que la urna se ha
llaba abierta, que el candado no fun
cionaba, y que sobre la urna había 
varios documentos, y entre ellos un 
manojo de papeletas dobladas por la 
mitad, que fueron metidas por el Pre
sidente debajo de una lista que le ser
vía de carpeta.

4 .*^ Otra acta notarial en la que 
se acredita que en e escrutinio veri 
ficado en la segunda sección del prí 
mer distrito, aparecieron doscientas 
treinta papeletas extraídas de la ur
na, siendo doscientos cuarenta y dos 
el número de votantes.

5 .** y último. Otra acta notarial 
acreditando que en la sección aegun- 

i da del distrito tercero resultaron dos
cientas treinta y cinco papeletas y 
do-’cientos treinta y un votantes.

Resultando que D. Manuel Lastre 
Marlin acudió al Juzgado municipal 
de Espejo para que se recibiera in
formación testifical á varios vecinos 
sobre los hechos ocurridos en el cole
gio electoral de la sección primera 
del tercer distrito, cuyas diligencias 

Í corren unidas al expediente de recla
maciones;

Considerando que D. Amadeo Gar
cia López y D. Antonio Péréz Madro
na no justificaron ante la Junta mu
nicipal del Censo su derecho á ser 
proclamados candidatos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 16, letra B,, 
del Real decreto de adaptación de 5 
Noviembre de 1890, por lo cual la 
Junta del Censo obró legalmente al 
desestimar sus pretensiones:

Considerando que siendo públicas 
las sesiones de la Junta del Censo, 
pudo muy bien haber penetrado en el 
local donde esta se celebrada el No
tario requerido por D. Amadeo Gar
cía López y D. Antonio Pérez Alcá

zar, hecho que no consta verificare, 
concretándose á enviarle un recado 
al Alcalde-presidente de la Junta, el 
cual le contestó que en cuanto termi
nase la sesión se pondría á su dispo
sición;

Considerando que la circunstancia 
de baltarse abierta la urna de la Me
sa electoral de la sección primera del 
distrito tercero, no puede afectar á la 
validez de la elección, porque no exis
te precepto legal que exija que las 
urnas se hallen cerradas con llave;

Considerando que las diferencias 
entre el número de votantes y el de 
papeletas leídas en las dos secciones 
segundas de los distritos primero y 
tercero, pueden ser debidas á errores 
involuntarios, ó, en caso contrario, 
constituir el delito de falsedad en ma
teria electoral, para cuyo conocimien
to no tiene competencia esta Comi
sión, por estar atribuida exclusiva- 
mente á los Tribunales ordinarios;

Considerando que las informacio
nes de testigos como medios de prue
ba en materia electoral, deben verifi
carse ante los Juzgados de primera 
instancia, y nunca ante los Jueces 
municipales, siendo nulas las que se 
hagan ante estos, según está dispues
to en las Reales órdenes de 29 de Fe
brero de 1888 y 26 de Junio de 1890:

La Comisión acordó desestimar las 
protestas presentadas contra la vali
dez de las elecciones municipales ve
rificadas en Espejo el día 10 de No
viembre último, publicándose este 
acuerdo en el Boletín Oficial de la 
provincia y comunicándose al Ayun
tamiento de referencia para conoci
miento de los interesados, conforme 
previene el art. 6.‘* del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 6.” del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, para cono
cimiento de los interesados y del pú
blico en general.

Córdoba 10 de Diciembre de 1901. 
—El Vicepresidente, Rafael Barrios.
—El Secretario, Angel Maria Casti
ñeira.

ÜELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3354
.A. T^Í XJ 3W GXO

Con fecha 10 del actual, esta Dele
gación de mi cargo, en vista de la 
propuesta hecha por la Sociedad 
arrendataria de Servicios públicos, y 
usando de la facultad qae le concede 
la Real orden de 28 do Junio de 1898 
y el art. 62 del reglamento de 30 de 
Enero de 1900, ha acordado nombrar 
Investigador al servicio de dicha 
arrendataria á D. Adolfo Blanco de 
Huertas.

Lo que se anuncia por medio de es
te periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y del público en 
general; y se encarga á los señores 
Alcaldes, Jueces y demás Autorida
des presten á dicho funcionario el más 

decidido concurso en bien del servicio 
público.

Córdoba 10 de Diciembre de 1901.
—R. Montilla.

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 3357

Terminados en borrador los repar
timientos de la contribución rústica y 
urbana de este distrito municipal, co
rrespondientes al próximo año de 
1902, quedan expuestos al público en 
la Secretaria municipal, por tiempo 
de ocho días, desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que los 
contribuyentes en ellos comprendidos 
puedan formular las reclamaciones 
que à su derecho convengan y sean 
pertinentes.

Lucena 10 de Diciembre de 1901.— 
El Alcalde, el Conde de Huts.

CÓRDOBA
Núm. 3359

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta convocada 
para contratar las obras de cerra
miento del terreno adquirido para 
ensanche del cementerio de la Salud, 
se anuncia nueva licitación por tér
mino de treinta dias, cuyo acto, que 
será presidido por Ia autoridad admi
nistrativa, deberá tener efecto á las 
catorce horas del viernes 10 de Enero 
del año próximo, en el despacho ofi
cial de esta Alcaldía, bajo el mismo 
tipo de 6.335'03 pesetas á que por to
dos conceptos asciende el presupuesto 
pericial de indicadas obras y con 
arreglo al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que conti
núan de manifiesto en la Secretaria 
municipal, contra el cual no se pro
dujo reclamación alguna durante el 
plazo que estuvo expuesto al público, 
en cumplimiento do lo dispuesto por 
el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Las proposiciones se presentarán 
en el transcurso de la media hora an
terior á la fijada para la celebración 
de la subasta por personas que ten
gan aptitud legal para contratar, en 
pliegos cerrados y papel de la clase 
undécima, dentro de los cuales se in
cluirá la cédula personal del licita
dor y el resguaido que acredito ha
ber consignado en la Depositaría de 
los fondos municipales la suma de 
316'75 pesetas, en concepto de fianza 
prévia, debiendo redactarse aquellos 
con arreglo al siguiente

Modelo
Don F. de T., vecino de..., domi

ciliado en la calle de..., número. ■-, 
como justifica con la cédula personal 
que acompaña, enterado del presu
puesto y condiciones facultativas y 
económicas, bajo las cuales se con
tratan las obras de cerramiento del 
terreno adquirido para ensanche del 
cementerio de la Salud, aceptándolas 
en todas sus partes y somatiéndose á
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su cumplimiento, se obliga à realizar 
dichas obras por la cantidad de (tan
tas pesetas, por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Los licitadores que en representa
ción de otras personas formulen pro
posiciones presentarán copia de la 
escritura que les capacite para ges
tionar à nombre de sus poderdantes, 
liastanteada precisamente por el se- 
®or Regidor Sindico de este Muni- 
t^ipio.

Lo que se anuncia al público para 
la general inteligencia; advirtióndose 
que el plazo para la terminación de 
las obras será el de treinta días hábi
les de trabajo, cuyo importe se abo
bará en dos plazos, ó sea la mitad 
Hila vez aprobada por el Ayunta- 
®iiento la recepción provisional de 
las obras, y la otra mitad recibidas 
que sean estas definitivamente, y que 
los gastos de inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, serán de cuenta del rema- 
^unte.

Córdoba 11 de Diciembre de 1901. 
"Gabriel de Larriva.

Núm. 3^64

Aprobado por el Exemo. Ayunta- 
Uiiento el pliego de condiciones que 
^u de servir de base para contratar 
Us obras de apertura de una zanja 
^u el cementerio de Nuestra Sefiora 
^® la Salud, queda expuesto ai públi- 
^° en el negociado respectivo de la 
secretaria municipal, por término de 
^’62 días, contados desde el día de 
’^aSaua, de conformidad con lo dis
puesto por el art. 29 de la instrucción

26 de Abril de 1900, con el fin de 
q^c durante expresado plazo puedan 
Pí'oducirse contra aquel las reclama- 
'^*one3 oportunas; advirtiéndose que 
^fanscurrido el mismo, no serán ad- 
’^Itidas las que se formulen.

Córdoba 12 de Diciembre de 1901. 
'"Gabriel de Larriva.

VILLAH.4RTA
Núm, 3366

®“ Empterio Gavilán Galán, Alcalde cons- 
fituoioiial do esta villa.

consumos sobre las espe-

Gago saber: que babiéndose acor- 
"0 nuevamente por esto Ayunta- 

^'lento y asociados en .Junta munici- 
el arriendo con facultad cxclusi- 

de venta al por menor de los de- 
caos do coosumos sobre las espe- 

‘''S de vinos, vinagres, cerveza, cha- 
haguardientes, alcoholes y licores, 

^ Venta libre los de las demás es- 
^^íe8 de la primera tarifa, á exeep- 

^^ ^ de las carnes de hebra y de la
'^'’*'®®*'® ^-^^ tres primeros aSos de 

hb ^’ ^^^^ ^ 190-1, 96 anuncia al pú 
^^ ®® que el día 26 de Diciembre ac- 
Ttl tendrá lugar en estas Casas Con- 

^Q ’eriales las respectivas subastas, 
1 ®l sistema do pujas ála llana, en 

siguiente forma:
.Ge diez á once de la mañana .se su-
^^^tarán las especies de exclusiva es 

Solo grupo que comprenda:
8(j ^*^®^ grupo.—Vinos de todas cla- 
¿1 ’ ^^^agres,cerveza,chacolí, aguar- 
de^^-*'^^’ ^^^°^°^®^ y licores, sirviendo 

para este grupo la cantidad 
3.496-19 pesetas.

De once á doce de la misma, serán 
subastadas las especies á venta libre 
en dos grupos, que comprendan el

Primer grupo.—Carnes muertas de 
cerdo, en fresco y saladas y aceites 
de todas clases, sirviendo de tipo pa
ra este grupo la suma de 1.832-44 pe
setas.

Segundo grupo.—Todas las demás 
especies de la primera tarifa, á ex
cepción de las carnes de hebra y de 
la sal, bajo el tipo de 2.689'40 pe
setas.

Para hacer proposiciones es requi
sito indispensable el depósito prévio 
del 6 por 100 del total tipo de los gru
pos expresados.

La fianza será en metálico la cuar
ta parte porque se adjudique el 
arriendo y en fincas ó garantías per
sonales á juicio del Ayuntamiento.

Los precios de venta y demás con
diciones quedan de manifiesto en esta 
Secretaria municipal.

Villaharta 12 de Diciembre de 1901. 
—El Alcalde, Emeterio Gavilán.— 
P. S. M.: El Secretario, Ternando 
García.

FUENTE PALMERA
Núm. 336«

Don Salvador González Alonso, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto, por falta de licitadores, la 
segunda subasta para el arriendo de 
los derechos de consumo, con la fa
cultad de la exclusiva en la venta al 
por menor de las especies de líquidos 
y carnes, por un periodo de uno á 
tres años, á contar desde el inmedia
to de 1902, se anuncia Ia tercera 5' 
última subasta, que tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales de once á 
trece del día 23 del mes actual, en cu
yo acto se verificará dicho arriendo 
por el expresado año inmediato sola
mente, sirviendo de tipo el importe 
de Ias dos terceras partes de la ante
rior. que consiste en la cantidad de 
7.639'87 pesetas, por todas las refe
ridas especies, admitiéndose proposi
ciones durante la primera hora por 
todas reunidas, y si no tuviere efecto 
se admitirán en la segunda por ra
mos .separados y con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Fuente Palmera 12 de Diciembre 
de 1901.—Salvador González.—Bal
domero Delgado, Secretario,

JUZGADOS
CABRA

Núm. 3360 
Cédula de citación

Por don Antonio Luna y González, 
en representación del excelentísimo 
señor Conde de Cabra y de don Juan 
Porras Ascanio, se ha presentado de
manda en juicio verbal contra doña 
Magdalena Cruz Castro y Cantero, 
por cobro de doscientas treinta y cua
tro pesetas á que asciende el importe 
liquido de trece anualidades de rédi
tos vencidos el día ocho de Junio úl

timo, de un censo de setecientas cin
cuenta pesetas de capital, al tres por 
ciento, que gravita sobre Ia casa nú 
mero cinco de la calle Mayor, de es
ta ciudad, interesando el actor que Ia 
demandada sea en definitiva conde
nada al pago del principal demanda
do con imposición de las costas que 
se causen, y como se ignora el domi
cilio actual de la doña Magdalena, á 
petición del demandante ha ordena
do el señor Juez municipal ae cite á 
la repetida demandada por segunda 
vez, para que á las diez del día en 
que haga ocho del siguiente al en que 
aparezca inserta la presente cédula 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia de Córdoba, comparezca ante 
este Juzgado para celebrar el juicio 
solicitado por el don Antonio Luna; 
bajo apercibimiento que dé no com
parecer se continuará en su rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar; haciéndose constar que si el 
citado día fuese festivo desde luego se 
prorroga al siguiente hábil.

Y para que conste y surta sus efec
tos de tal cédula de citación, expido 
la presente que firmo en Cabra á once 
de Diciembre de mil novecientos uno. 
—El Secretario, José Aguado.

MARTOS
Núm. 33,37

Don Rafael do la Haba y Trajillo, Jaez de 
inetrnoción de esta oindad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Heredia 
Amador (jitano), natural de Aguilar, 
vecino de Córdoba, á la calle Postre
ra (Alcázar Viejo), soltero, del cam
po, de diez y seis años de edad, hijo 
de Juan y Gerónima, para que en el 
término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la C-aceta de Bía- 
drid y Boletines Opciales de esta pro
vincia y Córdoba, comparezca en es
te Juzgado, sito en la calle Tranque
ra, con objeto de llevar á efecto la 
práctica de cierta diligencia acorda
da en causa que contra el mismo y 
otros se instruye por hurto; apercibi
do que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio à 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la 
policía judicial de la Nación, den or
den á sus dependientes para que pro
cedan á la bu,ica y captura de dicho 
procesado, el que, caso de ser habido, 
lo pondrán en la cárcel de este parti
do con las seguridades convenientes y 
á disposición de este Juzgado, pues 
en ello está interesada la recta admi
nistración de justicia.

Dada en Martos á siete de Diciem
bre de mil novecientos uno.—Rafael 
de la Haba,—P, 3. M., Licenciado 
Francisco Da ticas.

RUTE
.Núm. 3338 

Cédula de citación
A virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción de 
este partido, en esta fecha, en cum
plimiento de carta-orden de la Au

diencia provincial de Córdoba, por la 
presente se cita à los testigos Julián 
Redondo Puig, Juan Moscoso Hinojo
sa y Josefa Redondo Henares, veci
nos de la aldea de Zambra, pertene
ciente á esta villa, para que compa
rezcan ante la Audiencia provincial 
de Córdoba, el día diez y ocho del ac
tual, á las doce, á prestar declaración 
como testigos en el juicio oral de la 
causa seguida en este Juzgado contra 
Juan Molina Henares, por lesiones; 
bajo apercibimiento de qae si no com
parecen les parará el perjuicio à que 
hubiere lugar.

Dada en Rute á nueve de Diciem
bre de mil novecientos uno.—El ac
tuario, Adolfo Pérez.

BUJALANCE
Núm. 3322

Don Patricio López y González de Canales, 
Jaez municipal de esta ciuÍad y acciden
tal de instrucción de este partido por en
fermedad del propietario.
Por el presente se ruega y encarga 

á todas las autoridades civiles y mi
litares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de un 
sujeto cuyo nombre y demás circuns
tancias se ignoran, que en la noche 
del día trece de Octubre último, al 
creerse perseguido dejó abandonada 
una burra que llevaba, en las inme
diaciones del cuartel de In Guardia 
civil del puesto del Espíritu Santo, de 
la ciudad de Córdoba, cuyo semovien
te, de la propiedad del vecino de Ca
ñete de las Torres don Francisco To
rralbo García, se supone hurtado á 
dicho señor en el cortijo que labra en 
térra no de la expresada villa, llama
do Miquitaies; poniéudose á aquel su
jeto, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado,

Dado en Bujalance á siete de Di
ciembre de mil novecientos uno,—Pa
tricio López.—P. S. M., Licenciado 
Francisco Ruibérriz de Torres.

CÓRDOBA
Núm. 3366

Don Adolfo López del Castilla, Co
mandante del regimiento infantería 
de la Reina, número dos, y Juez ins
tructor del expediente de abintestato 
del segundo Teniente de la corn pallia 
montada del segundo batallón del re
gimiento infantería Alfonso XIH, nú
mero sesenta y dos (Ejército da Cuba) 
don Pedro González Civera: usando 
de las facultades que me confiere el 
articulo trescientos ochenta y seis del 
Código do Justicia militar, cito, lla
mo y emplazo á Ramón Fernández 
Luna, soldado que fué del indicado 
batallón y asistente de dicho Oficial 
en primero de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho, para que en el 
término de treinta días, á contar des
de la publicación del presente edicto, 
comparezca eu este Juzgado, sito en 
la calle de los Angeles, número siete, 
ó manifieste su paradero, para la 
práctica de una diligencia en el cita
do expediente, pues asi lo tengo acor-, 
dado en diligencia de este día.

Y para la debida publicidad insór- 
tese este llamamiento en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia.

En Córdoba á doce de Diciembre 
de rail novecientos uno.—Adolfo Ló
pez del Castillo,
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SECCION DE ANUNCIOS

Bn la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se halla® 
de venta
JUSTIFICANTES

de revista.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900. "

' NOMINAS
con arreglo á los nuevos impurs: 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas j bajas de matrícula, 00® 
svyeción á las prescripciones vi
gentes.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

APÉNDICE
á los amillaramientos de rústica y 
urbana '

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos J í® 
cargos.

Repartimientos 
de las riq xezas rustica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.
REPARTIMIENTO

de consumos y lista cobratoria.

LOS EXPEDI EN-
tes para guardas jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cab®" 
Herías.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y par® 
la contabilidad municipal.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas-
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